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ACTA DE APERTURA  

SOBRE AB 

Nº Expediente: P.O.65.20 

Título del expediente: “ACONDICIONAMIENTO DE LA EXPLANADA Y RAMPA-VARADERO EN CALA 
TEULERA EN EL PUERTO DE MAÓ” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO SIMPLIFICADO 

Tipo de contrato: OBRA 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA): 

543.409,10 € 

Fecha: 2 de febrero de 2024 Hora: 10.00 

Nº sesión 1 Carácter: ORDINARIA 

 

Asistentes: 

Presidente José Antonio Martínez Arroyo 

Secretario Pedro Batlle Planells 

 

Orden del día: 

1.- Apertura del sobre AB y calificación de la documentación administrativa. 

2.- Comprobación de presentación de la documentación técnica. Criterio evaluable mediante  juicio de valor. 

Desarrollo de la sesión: 

Siendo las 10.00 h y con quórum suficiente, se constituye la Mesa de Contratación del contrato de referencia 

formada por las personas que se relacionan en el encabezamiento de este acta. A continuación, el Presidente 

inicia la sesión. 

1.- Apertura del sobre A y calificación de la documentación administrativa presentada. 

El Secretario de la Mesa de Contratación recuerda al resto de asistentes que conforme a lo establecido en el 

Pliego de condiciones que rige esta licitación, la documentación que ha de contener el sobre A debe ser la 

Declaración Responsable. Asimismo, el Secretario informa a la Mesa de Contratación que las empresas que se 

han presentado a la licitación han presentado oferta en el plazo establecido.  

Empresa NIF Fecha Límite Fecha Presentación 

UTE RAMPA-VARADERO CALA TEULERA --- 31/01/2024 31/01/2024 

ACCIONA CONSTRUCCIÓN, S.A. A81638108 31/01/2024 31/01/2024 

UTE MPOLO-VOPSA --- 31/01/2024 31/01/2024 
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Posteriormente, se procede a la apertura del sobre AB, que contiene la documentación acreditativa de 

cumplimiento de los requisitos previos y, acto seguido, la Mesa de Contratación califica la documentación 

administrativa aportada por la empresa licitadora de conformidad con lo establecido en las cláusulas 8, 9 y 10 del 

Pliego de condiciones. 

En la documentación administrativa aportada por las empresas licitadoras se declara: 

Empresa Licitadora 
Autoriza 
consulta 

plataforma 
Confidencialidad 

Documentación 
presentada 

correctamente 
Subsanación 

UTE RAMPA-VARADERO CALA TEULERA SI NO SI NO 

ACCIONA CONSTRUCCIÓN, S.A. SI SI SI NO 

UTE MPOLO-VOPSA SI NO SI NO 

 

La UTE RAMPA-VARADERO CALA TEULERA está integrada por las empresas COPCISA, S.A. y CONSTRUCCIONES 

OLIVES, S.L 

La UTE MPOLO-VOPSA está integrada por las empresas M.POLO, S.L. y VÍAS Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. 

La empresa ACCIONA CONSTRUCCIÓN, S.A. declara confidenciales el organigrama y los suministradores y 

subcontratistas, y lo argumenta del siguiente modo: “Organigrama: Representa una forma de organización 

empresarial y su divulgación afectaría a la competencia leal. Suministradores y subcontratistas: La relación de 

empresas colaboradoras puede incluir información valiosa y estratégica que te proporciona una ventaja 

competitiva en el mercado. Esta información puede ser considerada un secreto comercial y estar protegida por la 

ley de propiedad intelectual o de competencia leal”. 

La Mesa de Contratación examina documentación administrativa aportada, que es calificada como correcta para 

las empresas licitadoras UTE RAMPA-VARADERO CALA TEULERA; ACCIONA CONSTRUCCIÓN, S.A. y UTE MPOLO-

VOPSA. 

2.- Comprobación de presentación de la documentación técnica. Criterio evaluable mediante  juicio de valor 

A continuación, la Secretaria de la Mesa de Contratación recuerda que conforme a lo establecido en el Pliego de 

Condiciones que rige esta licitación, la documentación técnica a presentar debe ser la siguiente: 

a) Memoria constructiva. 

b) Organigrama propuesto.  

c) Calidad a obtener. 

d) Programa de actuaciones medioambientales. 

e) Tecnología e I+D+i. 

f) Políticas de inserción e igualdad 

Posteriormente, la Mesa de Contratación comprueba que las empresas licitadoras presentan la documentación 

técnica. 

De la documentación aportada por las empresas licitadoras se certifica lo siguiente: 
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Empresa Licitadora 
Documentación técnica 

presentada 
 

Número de 
páginas 

UTE RAMPA-VARADERO CALA TEULERA SI 100 

ACCIONA CONSTRUCCIÓN, S.A. SI 86 

UTE MPOLO-VOPSA SI 91 

 

Acuerdos: 

La Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos: 

 Admitir en la licitación a la empresa UTE RAMPA-VARADERO CALA TEULERA. 

 

 Admitir en la licitación a la empresa ACCIONA CONSTRUCCIÓN, S.A. con CIF A81638108. 

 

 Admitir en la licitación a la empresa UTE MPOLO-VOPSA. 

 

 Remitir la documentación técnica de las empresas licitadoras a la Comisión Técnica para que 

emita un informe de  valoración de las ofertas presentadas cuya evaluación depende de un 

juicio de valor. 

 

No habiendo más asuntos  que tratar se da por finalizado el acto y para constancia de lo tratado se redacta la 

presente Acta que firman los miembros de la Mesa de Contratación. 
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